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b) La elaboración de estudios relacionados con las 
actividades vulneradoras contra los derechos de propie-
dad industrial.

c) Llevar a cabo el seguimiento y la evaluación de las 
acciones realizadas para la prevención y eliminación de 
las actividades vulneradoras de propiedad industrial.

d) La elaboración de programas de formación desti-
nados a los agentes públicos y privados encargados de la 
vigilancia y respeto de los derechos de propiedad indus-
trial.

e) La elaboración de campañas de concienciación y 
difusión social de los derechos de propiedad industrial.

f) Proponer al Pleno de la comisión la celebración de 
acuerdos y convenios con organizaciones públicas y priva-
das, nacionales e internacionales, que tengan entre sus fines 
la protección de los derechos de propiedad industrial.

g) La elaboración, con carácter anual, de estadísticas 
relativas a las actuaciones contra las actividades vulnera-
doras de los derechos de propiedad industrial, y de la 
memoria anual de actividades.

h) Cualquier otra que pueda encomendarle el Pleno 
de la Comisión intersectorial.

Artículo 8. Convocatoria, deliberaciones y adopción de 
acuerdos. Sesiones del Comité Permanente.

1. La constitución y convocatoria del Comité Perma-
nente, así como la adopción de acuerdos, se regirá por lo 
establecido en el artículo 5 para el Pleno de la comisión.

2. El Comité Permanente se reunirá a iniciativa de su 
Presidente, al menos, dos veces al año.

Artículo 9. Secretariado Permanente.

Como órgano permanente y unidad de asistencia y 
apoyo de la Comisión intersectorial para actuar contra las 
actividades vulneradoras de los derechos de propiedad 
industrial se constituye el Secretariado Permanente, que 
estará adscrito a la Subdirección General de Coordinación 
Jurídica y Relaciones Internacionales de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas.

La creación, en su caso, de puestos de trabajo que 
formen parte de este Secretariado Permanente deberá 
aprobarse, con el rango y las retribuciones que se consi-
deren pertinentes, por la Comisión Ejecutiva de la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones.

Disposición adicional primera. Funciones de la Confe-
rencia Sectorial de Industria y Energía.

Las funciones de la Comisión intersectorial se llevarán 
a cabo sin perjuicio y con independencia de las funciones 
de cooperación entre las Administraciones del Estado y 
las de las comunidades autónomas atribuidas a la Confe-
rencia Sectorial de Industria y Energía, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el reglamento interno de la Conferencia.

Disposición adicional segunda. Financiación.

La aprobación de este real decreto no podrá suponer 
incremento de gasto público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 114/2000, de 28 de 
enero, por el que se crea y regula la Comisión interminis-
terial para actuar contra las actividades vulneradoras de 
los derechos de propiedad intelectual e industrial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 13 de octubre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOSÉ MONTILLA AGUILERA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 17763 ORDEN APA/3335/2005, de 26 de octubre, por 
la que se establecen medidas específicas de 
protección en relación con la lengua azul.

La lengua azul o fiebre catarral ovina es una enferme-
dad incluida en la lista del Código Zoosanitario Internacio-
nal de la Organización Mundial de la Sanidad Animal. Su 
propagación supone un riesgo para la cabaña y podría 
tener consecuencias muy desfavorables para los inter-
cambios comerciales a nivel internacional. Las medidas 
específicas de lucha contra la enfermedad están regula-
das por el Real Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, por 
el que se establecen medidas específicas de lucha y erra-
dicación de la fiebre catarral ovina o lengua azul.

El 13 de octubre de 2004, el programa de vigilancia de 
la lengua azul previsto en el artículo 11.1.b) del Real 
Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, puso de mani-
fiesto la circulación del virus de la lengua azul en la Comu-
nidad autónoma de Andalucía. Las medidas de protección 
a nivel comunitario fueron adoptadas mediante decisio-
nes de la Comisión, siendo la última la Decisión 
2005/393/CE, de 23 de mayo de 2005 relativas a las zonas 
de protección y vigilancia en relación con la fiebre catarral 
ovina y las condiciones que se aplican a los traslados de 
animales desde estas zonas o a través de ellas.

De acuerdo con la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sani-
dad animal, y sin perjuicio de las medidas adoptadas por 
la Comisión Europea, mediante la Orden APA/3411/2004, 
de 22 de octubre, se establecieron medidas específicas de 
carácter urgente respecto de la lengua azul, ante su apari-
ción en el territorio peninsular español. Dichas medidas 
han sido posteriormente modificadas a la vista de la evo-
lución de la enfermedad y siguiendo el criterio del grupo 
de expertos previsto en el Plan de Intervención a que se 
refiere la disposición adicional única del Real Decreto 
1228/2001, de 8 de noviembre, mediante sucesivas órde-
nes ministeriales, siendo la última la Orden APA/990/2005, 
de 14 de abril, por la que se establecen medidas específi-
cas de protección en relación con la lengua azul, modifi-
cada por la Orden APA/2776/2005, de 5 de septiembre. Los 
ajustes legislativos han sido necesarios para gestionar el 
riesgo en base a la situación epidemiológica en el tiempo 
y a las peculiaridades de cada sector específico.

Esta enfermedad, que había cesado su actividad a fina-
les de diciembre del pasado año, se ha visto reactivada a 
finales del mes de julio del presente año, dado que desde 
finales de julio y hasta diciembre, las poblaciones de «culi-
coides imicola» son muy elevadas en el sur de España, y 
las hipótesis epidemiológicas apuntan a que esta enferme-
dad acaba por ocupar el hábitat natural del vector.
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Ante la reaparición de la lengua azul en determinadas 
explotaciones periféricas del área restringida, y tras los 
estudios epidemiológicos y entomológicos efectuados, se 
ha considerado pertinente ampliar la zona de restricción y 
facilitar los movimientos de animales sensibles dentro de 
dicha zona, garantizando siempre el control sanitario de 
los movimientos hacia la zona libre de la enfermedad, 
disminuyendo la pérdida económica que soportan los 
ganaderos de zona restringida, al prescindir del periodo 
de inmovilización de los animales.

Dada la ampliación de la zona restringida y los movimien-
tos dentro de la misma, y dado que el ganado ovino de esta 
zona no está inmunizado frente a la enfermedad, procede 
establecer una disposición transitoria para permitir la vacuna-
ción de los animales en un periodo de tiempo limitado, antes 
de permitir la entrada sin condiciones adicionales, de anima-
les sensibles desde el resto de zona restringida.

En su virtud, y al amparo de lo establecido en el ar-tículo 
8 de la Ley de Sanidad Animal y en la disposición final 
segunda del Real Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, por 
el que se establecen medidas específicas de lucha y erradi-
cación de la fiebre catarral ovina o lengua azul, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente Orden es establecer medidas 
específicas de protección contra la lengua azul, de aplica-
ción a todo el territorio nacional.

Artículo 2. Definiciones.

1. A los efectos de esta Orden, serán de aplicación 
las definiciones previstas en los artículos 3 de la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad animal, 2 del Real 
Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, por el que se esta-
blecen medidas específicas de lucha y erradicación de la 
fiebre catarral ovina o lengua azul, y 2 a) del Real Decreto 
1939/2004, de 27 de septiembre, por el que se regula la 
calificación sanitaria de las ganaderías de reses de lidia y 
el movimiento de los animales pertenecientes a éstas.

2. Asimismo, se entenderá como:
a) Zona restringida: la Comunidad Autónoma de Illes 

Balears, la Comunidad Autónoma de Extremadura, las 
Ciudades de Ceuta y Melilla y las siguientes provincias o 
comarcas veterinarias:

Las provincias de Cádiz, Málaga, Sevilla, Huelva, Cór-
doba, Toledo y Ciudad Real.

Provincia de Jaén: las comarcas veterinarias de Alcalá 
la Real, Huelma, Úbeda, Linares, Andújar, Jaén y Santies-
teban del Puerto.

Provincia de Ávila: las comarcas veterinarias de Are-
nas de San Pedro, Candeleda, Cebreros, Las Navas del 
Marqués, Navaluenga y Sotillo de la Adrada.

Provincia de Salamanca: las comarcas veterinarias de 
Béjar, Ciudad Rodrigo y Sequeros.

Comunidad de Madrid: las comarcas veterinarias de 
Aranjuez, El Escorial, Griñón, Navalcarnero y San Martín 
de Valdeiglesias.

b) Zona libre: el resto del territorio nacional.
c) Centro de muestreo para la lengua azul: aquella ins-

talación autorizada y bajo control de la autoridad veterinaria 
competente, en la cual se mantiene un grupo aislado de 
animales protegidos de la acción de «Culicoides», bien por 
ser una instalación creada a tal fin o por ser una explotación 
ganadera en la cual se hayan colocado los dispositivos nece-
sarios para impedir la entrada de «Culicoides», durante un 
periodo de tiempo adecuado, a fin de someter a los anima-
les a pruebas de diagnóstico frente a la lengua azul.

d) Espectáculo taurino: los clasificados así en el ar-
tículo 25 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el 
que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de 

Espectáculos Taurinos. Teniendo en cuenta el riesgo sani-
tario frente a la lengua azul, los espectáculos taurinos se 
clasifican en dos grupos:

Tipo I: espectáculos taurinos en plazas con desem-
barco de las reses en las 48 horas previas a la lidia o sacri-
ficio, y en los que los animales estén en destino protegi-
dos del vector transmisor de la lengua azul. A tal efecto, 
los animales permanecerán en chiqueros o corrales prote-
gidos de la acción del vector, bien por estar arquitectóni-
camente cerrados, bien por haberse colocado telas mos-
quiteras rociadas con productos repelentes en los lugares 
en los que permanezcan los animales, los cuales podrán 
abandonar exclusivamente durante un periodo de tiempo 
mínimo a fin de proceder a los reconocimientos previos a 
la lidia que exige la legislación vigente.

Tipo II: espectáculos taurinos celebrados fuera de las pla-
zas de toros, otros espectáculos taurinos y aquellos espectá-
culos previstos como tipo I cuyos organizadores no aporten la 
documentación requerida o no cumplan los requerimientos 
de protección de los animales frente al vector.

Artículo 3. Centros de muestreo para la lengua azul.

1. En los Centros de muestreo para la lengua azul se 
deberán cumplir al menos las siguientes condiciones:

a) Proceder a la limpieza, desinfección y desinsecta-
ción del centro entre cada partida de animales que se 
introduzcan para el muestreo frente a la lengua azul.

b) Utilizar insecticidas/repelentes en todos los ani-
males antes de la entrada en el centro, y con la frecuencia 
de rociado ajustada a la duración de efectividad del 
mismo, según las indicaciones del producto y las recibi-
das del veterinario de explotación.

c) Poner en todas las naves de la explotación mallas 
con diámetro de paso igual o inferior a 5 mm en ventanas, 
puertas y otras posibles aberturas, impregnando estas 
mallas con insecticidas que tengan además efecto repe-
lente. Repetir la impregnación antes de que pierda alguno 
de los dos efectos, siguiendo las indicaciones del veteri-
nario, y al menos repetir la aplicación cada 20 días, o 
siempre que la lluvia haya sido de tal intensidad que haya 
podido producir el arrastre de los principios activos. El 
titular debe cuidar que el polvo no se acumule en las mis-
mas, aplicando de nuevo los insecticidas con posteriori-
dad a cada limpiado de las mallas.

d) Tratamiento con insecticidas autorizados de ester-
coleros y zonas húmedas de la explotación anejas a estas 
instalaciones.

e) Llevar un registro escrito de las aplicaciones reali-
zadas con los repelentes e insecticidas, con indicación 
expresa de las fechas de aplicación.

f) Llevar un registro detallado de las entradas y sali-
das de los animales, con su identificación individual y las 
explotaciones de origen y destino.

g) Comunicar inmediatamente a los servicios veteri-
narios oficiales, la sospecha de cualquier sintomatología 
que puedan tener los animales, y que pueda ser compati-
ble con la legua azul.

2. La aparición de animales positivos a la técnica 
analítica de determinación de Lengua Azul, dará lugar a la 
realización de un estudio por las autoridades de sanidad 
animal de origen, de forma que permita descartar el 
riesgo de que el resto de los animales del centro de mues-
treo puedan estar infectados, en cuyo caso, se podrá 
autorizar la salida de animales negativos del centro. Este 
hecho se pondrá en conocimiento de las autoridades 
competentes de destino.

3. Los Servicios Veterinarios Oficiales, inspecciona-
rán con al menos periodicidad mínima mensual el cumpli-
miento de las condiciones de autorización, y en especial 
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la efectividad de los medios empleados para mantener a 
los animales protegidos del ataque de «Culicoides».

4. Se remitirá a la Subdirección General de Sanidad 
Animal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción las autorizaciones pertinentes y los códigos de regis-
tro de los centros de aislamiento, a fin de elaborar un lis-
tado de dichas instalaciones.

Artículo 4. Movimientos para vida desde la zona restrin-
gida.

1. Todo movimiento para vida de los animales de las 
especies sensibles, procedentes de explotaciones ubica-
das en la zona restringida y con destino zona libre, se 
podrá realizar con el cumplimiento de los siguientes 
requisitos generales:

a) Los animales que vayan a transportarse no presen-
tarán signos clínicos de lengua azul el día de su transporte.

b) Los animales serán transportados en vehículos de 
transporte que deberán ser desinsectados antes de la 
carga, bajo supervisión de la autoridad competente. 
Cuando los animales abandonen la zona restringida, el 
transporte se realizará en vehículos precintados por la 
autoridad competente.

c) La carga y el transporte de los animales se realiza-
rán, preferentemente en las horas centrales del día o de la 
noche y, en todo caso, fuera de las horas de máxima acti-
vidad del vector.

d) Todos los animales sensibles objeto de movi-
miento serán previamente tratados con un desinsectante 
o repelente bajo supervisión de la autoridad competente. 
En las explotaciones de origen se habrá procedido a la 
desinsectación previa de los locales y alrededores en los 
que permanezcan los animales.

e) Todos los animales que abandonen la zona restrin-
gida para su movimiento para vida dentro de España, 
deberán estar marcados, de forma que se impida su tras-
lado posterior a otro Estado Miembro de la Unión Euro-
pea. Dicho marcado se realizará, al menos, en el Docu-
mento de Identificación Bovina (DIB) de los animales 
bovinos, previsto en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de 
septiembre, por el que se establece un sistema de identi-
ficación y registro de los animales de la especie bovina, 
debiendo garantizarse en todo momento que dicho mar-
cado se mantiene en el DIB de los animales cuando se 
emita un nuevo documento por parte de las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas debido al 
cambio de poseedor de los mismos, u otras circunstan-
cias previstas en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de sep-
tiembre. En el resto de rumiantes, el marcado se efectuará 
mediante una marca auricular de color.

f) Los animales vacunados deberán marcarse en el 
momento de la primovacunación con una marca auricular 
de color en la que figurará, al menos, la leyenda «LA». 
Cuando se disponga de bases informáticas de identifica-
ción individual de los animales, la vacunación se reflejará 
en las mismas.

2. Además de los requisitos del apartado anterior, según 
el destino de los animales, se deberán cumplir los siguientes 
requisitos adicionales en función del tipo de movimiento:

a) Los animales de especies sensibles de explotacio-
nes situadas en la zona restringida podrán moverse para 
vida directamente a territorio de otros Estados miembros 
previa autorización del Estado miembro de destino, con 
las condiciones que establece al efecto la Decisión 
2005/393/CE, de la Comisión, de 23 de mayo de 2005, 
sobre las zonas de protección y vigilancia en relación con 
la fiebre catarral ovina y las condiciones que se aplican a 
los traslados de animales desde estas zonas o a través de 
ellas.

b) Los animales de especies sensibles de explotaciones 
situadas en la zona restringida podrán moverse para vida a la 
zona libre del territorio nacional con el cumplimiento de 
alguna de las condiciones que se establecen en el anexo.

Sin perjuicio de ello, cuando se trate del movimiento de 
ovinos menores de 2 meses de edad desde zona restrin-
gida con destino a cebo, a explotaciones ubicadas en zona 
libre, dentro del territorio nacional, los animales quedarán 
inmovilizados en la explotación de destino y protegidos del 
ataque de «Culicoides» y tendrán como único destino final 
el sacrificio en mataderos nacionales. A tal efecto, las auto-
ridades competentes de las Comunidades Autónomas, 
elaborarán un listado de explotaciones de cebo de ovino 
que cumplan los requisitos higiénico-sanitarios para su 
autorización para recibir ovinos de cebo de menos de 2 
meses de zonas de restricción. Dicho listado será remitido 
a la Subdirección General de Sanidad Animal del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación a fin de elaborar 
un listado nacional y ponerlo a disposición de las autorida-
des competentes de las Comunidades autónomas.

3. En el certificado oficial de movimiento previsto en 
el artículo 50 de la Ley de Sanidad Animal, o como docu-
mentación adjunta al mismo, constará, además de la iden-
tificación de los animales objeto de movimiento, la docu-
mentación acreditativa del desinsectante o repelente 
empleado (incluido el producto usado, fecha de aplicación 
y, en su caso, tiempo de espera), así como la identificación 
del responsable en origen de la aplicación de dichas medi-
das y, en los casos que así proceda de acuerdo con este 
artículo, la documentación acreditativa del resultado de los 
análisis de laboratorio efectuados a dichos animales y la 
identificación del precinto del medio de transporte.

4. Todo movimiento de animales de especies sensi-
bles entre dos Comunidades Autónomas, con origen en 
explotaciones situadas en zona restringida, deberá ser 
notificado por la autoridad competente en sanidad animal 
de la Comunidad Autónoma de origen a la autoridad com-
petente en sanidad animal de la Comunidad Autónoma 
de destino con una antelación mínima de 48 horas.

Artículo 5. Movimientos para sacrificio desde la zona 
restringida.

1. Los animales de especies sensibles de explotacio-
nes situadas en la zona restringida podrán moverse para 
sacrificio directamente a territorio de otros Estados miem-
bros previa autorización del Estado miembro de destino, 
con las condiciones que establece la Decisión 2005/393/CE 
de la Comisión, de 23 de mayo de 2005.

2. Los requisitos para autorizar los movimientos 
para sacrificio de animales de especies sensibles desde 
explotaciones radicadas en la zona restringida, con des-
tino a la zona libre del territorio nacional, serán los 
siguientes:

a) Los animales que vayan a transportarse no presen-
tarán signos clínicos de lengua azul el día de su transporte.

b) Los vehículos de transporte deberán ser desinsec-
tados antes de la carga, bajo supervisión de la autoridad 
competente. Siempre que los animales abandonen la 
zona restringida, el transporte se realizará en vehículos 
precintados por la autoridad competente.

c) La carga y el transporte de los animales se realiza-
rán preferentemente en las horas centrales del día o de la 
noche y, en todo caso, fuera de las horas de máxima acti-
vidad del vector.

d) Los animales serán transportados al matadero 
para su sacrificio inmediato, bajo supervisión oficial. La 
autoridad competente responsable del matadero será 
informada de la intención de enviar animales al mismo y 
notificará su llegada a la autoridad sanitaria competente en 
materia de expedición. En el caso de que el programa de 
vigilancia entomológica haya detectado la presencia de 
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«Culicoides imicola» en destino, en el matadero se habrá 
procedido a la desinsectación previa de los locales y alre-
dedores en los que vayan a permanecer los animales.

e) Los animales objeto de movimiento serán previa-
mente tratados con un repelente el día del transporte o con 
un desinsectante con una antelación máxima de 7 días 
naturales antes del transporte, teniendo en cuenta el 
período de supresión del producto empleado bajo supervi-
sión de la autoridad competente.

3. En el certificado oficial de movimiento previsto en el 
artículo 50 de la Ley de Sanidad animal, o como documenta-
ción adjunta al mismo, constará, además de la identificación 
de los animales objeto de movimiento, la documentación 
acreditativa del desinsectante o repelente empleado 
(incluido el producto usado, fecha de aplicación y, en su 
caso, tiempo de espera), así como la identificación del res-
ponsable en origen de la aplicación de dichas medidas, y, en 
los casos que así proceda de acuerdo con este artículo, la 
identificación del precinto del medio de transporte.

4. Todo movimiento de animales de especies sensi-
bles entre dos Comunidades Autónomas, con origen en 
explotaciones situadas en zona restringida, deberá ser 
notificado por la autoridad competente en sanidad animal 
de la Comunidad Autónoma de origen a la autoridad com-
petente en sanidad animal de la Comunidad Autónoma 
de destino con una antelación mínima de 48 horas.

Artículo 6. Movimientos de reses de lidia destinados a 
espectáculos taurinos, desde la zona restringida.

1. Se podrán autorizar, con los requisitos mínimos 
siguientes, los movimientos de reses de lidia desde zona res-
tringida, con destino a espectáculos taurinos en zona libre:

a) Los organizadores que pretendan recibir una par-
tida de reses de lidia de zona restringida de España para 
el desarrollo de un espectáculo taurino, deberán comuni-
carlo a la autoridad competente en materia de sanidad 
animal de la Comunidad Autónoma de destino, con una 
antelación mínima de 30 días naturales a la fecha prevista 
de llegada de los animales a su destino.

En dicho comunicado, constará al menos la siguiente 
documentación:

1.º Identificación del empresario en la que figure nom-
bre, NIF o CIF, razón social, teléfono y fax de contacto.

2.º Número de animales previstos de la partida 
con identificación de los mismos, así como explota-
ción de origen y localización de la misma (municipio y 
provincia).

3.º Fecha prevista del traslado, fecha prevista de lle-
gada de los animales y fecha de celebración del espec-
táculo taurino.

4.º Descripción detallada del espectáculo o espec-
táculo taurino, indicando la posibilidad de animales 
sobreros y número previsto.

5.º Clasificación tipo I o II prevista del espectáculo, 
con base en la definición del artículo 2.

6.º Características del recinto taurino e instalaciones 
anejas, así como lugar de ubicación de los mismos.

7.º Certificación del empresario, en la que se respon-
sabilice de la realización de las siguientes actuaciones:

Desinsectación previa de los recintos taurinos, así 
como de los animales de lidia desde su llegada, y en tan-
tas ocasiones como requiera la autoridad competente de 
la Comunidad Autónoma de destino.

Tratamiento desinsectante o repelente de los anima-
les equinos y animales de especies sensibles que vayan a 
entrar en contacto con los animales de la partida.

Transporte y eliminación, cuyo proceda, de los anima-
les sacrificados o muertos, de acuerdo con la legislación 
vigente.

Sacrificio de todos los animales de la partida con ori-
gen en la zona restringida (no lidiados, indultados, 
sobreros o no aptos en el reconocimiento), o actuacio-
nes que se realicen para la reexpedición en el plazo 
máximo de 12 horas tras la finalización del espectáculo 
taurino directamente a la explotación de origen.

b) El órgano competente en sanidad animal de destino, 
informará en el plazo mínimo de 20 días naturales antes de la 
fecha prevista para el movimiento de los animales, a la auto-
ridad competente en sanidad animal de origen y al organiza-
dor responsable del espectáculo, de la autorización, en su 
caso, del movimiento de la partida y de las condiciones en las 
que éste debe producirse, que serán las siguientes:

1.º Para la celebración de los espectáculos de tipo I, 
los animales serán tratados con un repelente y/o con un 
desinsectante con una antelación máxima de 7 días natura-
les al embarque bajo supervisión de la autoridad compe-
tente. A la llegada a su destino, los animales serán tratados 
nuevamente mediante la aplicación de un repelente.

2.º Para la celebración de los espectáculos de tipo II, 
los animales serán tratados con un repelente y/o desin-
sectante con una antelación máxima de 7 días naturales al 
embarque. La autoridad sanitaria competente en destino, 
realizará una evaluación de riesgo, pudiendo requerir la 
realización de actuaciones adicionales a todos los anima-
les de la partida con base en un análisis de riesgo, que 
tendrá en cuenta, al menos, los siguientes elementos:

Resultados obtenidos en el programa de vigilancia 
entomológica.

Condiciones higiénico-sanitarias del lugar de celebra-
ción del espectáculo así como de las instalaciones para la 
celebración de las mismas.

Proximidad de los recintos a otras explotaciones 
ganaderas de animales sensibles.

Clase de espectáculo taurino y duración del mismo.
Época del año en que tendrá lugar el espectáculo.

Con base en el resultado de la evaluación de riesgo 
del espectáculo de tipo II, la autoridad competente de des-
tino podrá determinar que se lleven a cabo todas o alguna 
de las siguientes actuaciones adicionales bajo supervi-
sión de la autoridad competente.

Todos los animales de la partida serán tratados en origen 
con un desinsectante y con repelente bajo supervisión veteri-
naria, con una antelación de 7 días naturales a la toma de 
muestras para la realización de un control analítico de PCR, 
que deberá resultar negativo para la autorización de movi-
miento. En el momento de la toma de muestras, los animales 
serán tratados nuevamente con un producto desinsectante y 
con repelente. El movimiento deberá producirse en los 7 días 
naturales posteriores a la toma de muestras.

La aparición de un animal positivo a PCR dará lugar a 
la realización de un estudio epidemiológico por las autori-
dades de sanidad animal de origen, a fin de descartar la 
existencia de circulación viral. En caso de descartarse, el 
o los animales positivos podrán reemplazarse por otros 
animales con resultado negativo que hayan sido someti-
dos al tratamiento con desinfectante o repelente y a la 
toma de muestras previstos en este punto.

A la llegada a su destino, los animales serán tratados 
nuevamente mediante la aplicación de un insecticida o 
repelente. Dicho tratamiento será aplicado tantas veces 
como lo estime oportuno la autoridad sanitaria compe-
tente en destino.

c) El ganadero deberá solicitar autorización para el 
movimiento a la autoridad competente en sanidad animal 
en origen con una antelación mínima de 15 días naturales 
al traslado de los animales. Junto a dicha solicitud, se 
aportará la documentación acreditativa de las siguientes 
actuaciones:
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1.º Programa rutinario, supervisado por un responsa-
ble sanitario, de desinsectación de los locales y alrededo-
res en los que permanezcan los animales, especialmente 
de los corrales o instalaciones de aislamiento, los corrales 
de achique, chiqueros y manga sanitaria y de carga.

2.º Programa rutinario de desinsectación o despara-
sitación con ectoparasiticidas de los animales.

3.º En el caso de espectáculos taurinos del tipo II, 
cuyo proceda, solicitud de supervisión del tratamiento 
con desinfectante o repelente, así como solicitud de toma 
de muestras tras la aplicación del desinsectante o repe-
lente, para la realización de pruebas analíticas.

d) El interior de los cajones o cubículos individuales 
de los vehículos en que sean transportados los animales 
deberán ser desinsectados antes de la carga, bajo super-
visión de la autoridad competente.

e) La carga y el transporte de los animales se realiza-
rán, preferentemente en las horas centrales del día o de la 
noche y, en todo caso, fuera de las horas de máxima acti-
vidad del vector.

f) Los animales serán transportados directamente al 
recinto taurino en vehículos cuyos cajones o cubículos, 
tanto vacíos como con animales, deberán estar precinta-
dos, bajo supervisión oficial.

g) El organizador del espectáculo notificará a las 
autoridades sanitarias la llegada de los animales a su des-
tino, las cuales se personarán o habilitarán al personal 
correspondiente, para proceder al desprecintado del 
camión, controlar la documentación y realizar aquellas 
actuaciones que consideren oportunas.

h) La autoridad competente de destino notificará su 
llegada a la autoridad competente en materia de sanidad 
animal de origen.

i) En el certificado oficial de movimiento previsto en 
el artículo 50 de la Ley de Sanidad animal, o como docu-
mentación adjunta al mismo, constará, además de la 
identificación de los animales objeto de movimiento, en 
los casos que así proceda, la documentación acreditativa 
del resultado de los análisis de laboratorio efectuados a 
dichos animales, del desinsectante o repelente empleado 
(incluido el producto usado, fecha de aplicación y, en su 
caso, tiempo de espera), la identificación del precinto del 
medio de transporte, así como la identificación del res-
ponsable en origen de la aplicación de dichas medidas.

j) Todos los animales que abandonen la zona restrin-
gida para su movimiento para vida dentro de España, debe-
rán estar marcados, de forma que se impida su traslado 
posterior a otro Estado Miembro de la Unión Europea. Dicho 
marcado se realizará, al menos, en el Documento de Identi-
ficación Bovina (DIB) de los animales bovinos, previsto en el 
Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se 
establece un sistema de identificación y registro de los ani-
males de la especie bovina, debiendo garantizarse en todo 
momento que dicho marcado se mantiene en el DIB de los 
animales cuando se emita un nuevo documento por parte 
de las autoridades competentes de las comunidades autó-
nomas debido al cambio de poseedor de los mismos, u 
otras circunstancias previstas en el Real Decreto 1980/1998, 
de 18 de septiembre. En el resto de rumiantes, el marcado 
se efectuará mediante una marca auricular de color.

k) Los animales deberán estar marcados antes de 
abandonar la zona restringida. Dicho marcado se reali-
zará, al menos, en el Documento de Identificación Bovina 
(DIB) de los animales bovinos, previsto en el Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, así como en las bases 
informáticas de movimiento de ganado previstas en el 
Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

l) En los recintos taurinos en los que se vaya a efec-
tuar el espectáculo, se efectuará una desinsectación pre-
via de los locales y alrededores donde vayan a permane-
cer los animales, por parte de sus propietarios o empresa 
organizadora, bajo supervisión veterinaria.

m) Los equinos y cabestros u otros animales sensi-
bles que pudieran entrar en contacto con los animales de 
la partida deben estar previamente desinsectados y trata-
dos con repelente, bajo supervisión veterinaria.

n) Los animales de la partida permanecerán hasta el 
momento de la celebración del espectáculo o tras la cele-
bración del mismo hasta el momento de su sacrificio en el 
caso de autorización de sobreros, protegidos del ataque 
de «Culicoides» bien mediante su inmovilización en insta-
laciones cerradas o mediante la aplicación de un trata-
miento desinsectante o repelente, al menos una vez cada 
5 días naturales.

o) Los animales a los que no se les haya dado muerte 
durante la celebración del espectáculo serán sacrificados 
o reexpedidos directamente a la explotación de origen en 
el plazo que establezca la autoridad sanitaria donde se 
encuentren los animales.

No obstante, la autoridad sanitaria, con base en el aná-
lisis de riesgo, podrá autorizar, en las condiciones que la 
misma establezca, la permanencia de los animales sobre-
ros en los recintos taurinos durante más tiempo hasta su 
muerte o su reexpedición a la explotación de origen.

En el caso de reexpedición, los animales serán trata-
dos con un producto repelente inmediatamente antes del 
embarque. El vehículo de transporte será desinsectado 
antes de la carga y los cajones o cubículos, tanto vacíos 
como con animales, deberán estar desinsectados y pre-
cintados bajo supervisión de la autoridad competente.

La autoridad sanitaria de origen notificará la reexpedi-
ción de los animales a las autoridades sanitarias de des-
tino donde radique la explotación, las cuales realizarán 
las actuaciones necesarias para comprobar la llegada de 
dichos animales.

2. No obstante lo dispuesto en el presente apar-
tado 1, las autoridades sanitarias de sanidad animal de 
destino podrán autorizar la entrada de animales de lidia 
para espectáculos taurinos de tipo I en plazas que hayan 
demostrado cumplir los requerimientos para celebrar 
dicho tipo de espectáculos, o en las que no exista riesgo 
de presencia del vector, sin precisar el cumplimiento de 
los plazos estipulados en las letras a) y b) de dicho apar-
tado. A tal efecto, las autoridades competentes de las 
Comunidades Autónomas, elaborarán un listado de pla-
zas de toros que cumplan los requisitos higiénico-sanita-
rios especificados en el artículo 2.2 d). Dicho listado será 
remitido a la Subdirección General de Sanidad Animal del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a fin de 
elaborar un listado nacional y ponerlo a disposición de las 
autoridades competentes de las Comunidades autónomas.

3. El incumplimiento de las garantías sanitarias esta-
blecidas en este artículo, especialmente de aquellas que 
supongan un riesgo de difusión de la enfermedad, autori-
zará a las autoridades sanitarias competentes para orde-
nar el sacrificio y destrucción inmediata de los animales 
de la partida, corriendo el organizador del espectáculo 
con los gastos derivados de dicha actuación.

4. Cuando el movimiento de reses de lidia se pro-
duzca entre una zona restringida y una zona libre dentro 
de la misma Comunidad Autónoma, las referencias a la 
autoridad competente en materia de sanidad animal de 
origen y de destino contenidas en este artículo se enten-
derán hechas a los órganos competentes que correspon-
dan de la Comunidad Autónoma.

Artículo 7. Esperma, óvulos y embriones.

El traslado de esperma, óvulos y embriones de donan-
tes de zona restringida se regirá por lo previsto en la Deci-
sión 2005/393/CE, de la Comisión, de 23 de mayo de 2005.
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Artículo 8. Movimientos dentro de la zona restringida.

Todo movimiento de animales de especies sensibles 
entre dos Comunidades Autónomas de zona restringida, 
tanto para vida como para sacrificio, o con destino a 
espectáculos taurinos, deberá ser notificado por la autori-
dad competente en sanidad animal de la Comunidad 
Autónoma de origen a la autoridad competente en sani-
dad animal de la Comunidad Autónoma de destino con 
una antelación mínima de 48 horas.

Artículo 9. Zona libre.

Los movimientos de salida desde una zona libre, o 
dentro de dicha zona, de animales de especies sensibles, 
tanto para vida como para sacrificio, o con destino a 
espectáculos taurinos, no están sometidos a ninguna con-
dición específica con motivo de la lengua azul.

Artículo 10. Tránsito por zona restringida.

El tránsito de animales sensibles expedidos a partir de 
una zona libre, a través de zona restringida, con destino 
directo a otra zona libre, queda prohibido.

Artículo 11. Animales de las especies equinas.

Para los movimientos de animales de las especies equi-
nas, con origen en explotaciones ubicadas en la zona res-
tringida, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Los animales objeto de movimiento habrán sido 
desinsectados como máximo dentro de los 5 días natura-
les previos al movimiento. Asimismo, los vehículos de 
transporte deberán ser desinsectados antes de la carga.

b) La carga y el transporte de los animales se reali-
zará fuera de las horas de máxima actividad del vector.

Artículo 12. Régimen sancionador.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Orden será de aplicación el régimen de infracciones y 
sanciones previsto en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sani-
dad animal, sin perjuicio de las posibles responsabilidades 
civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición adicional única. Consideración de determi-
nados movimientos como movimientos a zona libre.

Se considerarán como movimiento a zona libre aque-
llos movimientos desde zonas restringidas a comunida-
des autónomas o a las ciudades de Ceuta y Melilla que no 
hayan declarado focos en el año 2005 y mientras esté en 
vigor esta Orden.

Disposición transitoria única. Período de vacunación 
potestativa.

Se establece un periodo transitorio de 7 días a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Orden, en el cual se 
podrá proceder, a juicio de los Servicios Veterinarios Oficiales, 
a la vacunación de los animales susceptibles a la lengua azul 
en las siguientes provincias o comarcas veterinarias:

Provincia de Jaén: las comarcas veterinarias de Alcalá 
la Real, Huelma, Úbeda, Linares y Santiesteban del 
Puerto.

Provincia de Toledo: las comarcas veterinarias de 
Almorox, Torrijos, Juncos, Toledo, Gálvez, Mora, Madride-
jos, Quintanar de la Orden y Ocaña.

Provincia de Ciudad Real: las comarcas veterinarias de 
Malagón, Ciudad Real, Calzada de Calatrava, Manzanares, 
Valdepeñas, Villanueva de los Infantes y Tomelloso.

Provincia de Ávila: las comarcas veterinarias de Are-
nas de San Pedro, Candeleda, Cebreros, Las Navas del 
Marqués, Navaluenga y Sotillo de la Adrada.

Provincia de Salamanca: las comarcas veterinarias de 
Béjar, Ciudad Rodrigo y Sequeros.

Comunidad de Madrid: las comarcas veterinarias de 
Aranjuez, El Escorial, Griñón, Navalcarnero y San Martín 
de Valdeiglesias.

Mientras transcurre el plazo señalado de 7 días para 
efectuar la vacunación, el movimiento de animales sensi-
bles desde el resto de la zona restringida a estas zonas 
vacunales, se entenderá como movimiento a zona libre.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden y, en 
especial, la Orden APA/990/2005, de 14 de abril, por la que 
se establecen medidas específicas de protección en rela-
ción con la lengua azul.

Disposición final primera. Habilitación normativa y título 
competencial.

La presente Orden se dicta de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, por el que se 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación general de la sanidad, a excepción de 
la regulación relativa a los movimientos con terceros paí-
ses, que se dicta de acuerdo con lo previsto en el artículo 
149.1.16.ª, primer inciso, de la Constitución, por el que se 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
sanidad exterior.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de octubre de 2005.

ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Condiciones mínimas para los movimientos de animales 
de especies sensibles a la lengua azul desde explotaciones 
situadas en zona restringida a explotaciones situadas en 

zona libre del territorio nacional

El movimiento de animales de especies sensibles a la 
lengua azul desde explotaciones situadas en zona restrin-
gida a explotaciones situadas en zona libre del territorio 
nacional podrá realizarse si se cumple alguna de las 
siguientes condiciones:

Que se trate de animales protegidos de los ataques de 
«Culicoides» durante el período mínimo previsto en la nor-
mativa comunitaria vigente al iniciar el traslado (60 días), y 
se haya obtenido en todos los animales de la partida un 
resultado analítico negativo a la lengua azul.

Que hayan estado protegidos de los ataques de «culi-
coides» durante, como mínimo, 28 días antes de la fecha 
del traslado, y hayan sido sometidos durante ese período a 
una prueba serológica para la detección de los anticuerpos 
del grupo del virus de la fiebre catarral ovina, con resulta-
dos negativos, y esta prueba deberá haberse efectuado 
con muestras tomadas, como mínimo, 28 días después de 
la fecha de inicio del período de protección contra los ata-
ques de vectores.

Que hayan estado protegidos de los ataques de «culi-
coides» durante, como mínimo, 14 días antes de la fecha 
del traslado, y hayan sido sometidos durante ese período a 
una prueba de aislamiento del virus de la fiebre catarral 
ovina o una prueba de reacción en cadena de la polimerasa 
(RT-PCR), con resultados negativos, y esta prueba deberá 
haberse efectuado con muestras de sangre tomadas, como 
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mínimo, siete días después de la fecha de inicio del período 
de protección contra los ataques de vectores.

Que se trate de animales vacunados contra la lengua 
azul entre 60 días y un año antes del movimiento.

Que se trate de ovinos no vacunados de hasta 2 meses de 
edad nacidos de hembras vacunadas, con destino a cebo, en 
cuyo caso los animales solo podrán destinarse a cebaderos 
autorizados por las autoridades competentes de destino.

En los centros de reagrupamiento o de tipificación de 
dichos ovinos se realizará un muestreo de cada partida 
para control analítico mediante PCR en un número de ani-
males de la partida tal que asegure, al menos, el hallazgo 
de un animal infectado con una prevalencia del 30 % y un 
intervalo de confianza del 95 %. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 17764 ORDEN APU/3336/2005, de 21 de octubre, 

sobre procedimiento de concesión de subven-
ciones para reparar los daños causados por 
incendios forestales en la Comunidad Autó-
noma de Cataluña al amparo del Real Decreto-
Ley 11/2005, de 22 de julio.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
julio de 2005, dispuso la aprobación del Real Decreto-Ley 
11/2005, de 22 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
número 175, del día 23 de julio), por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de incendios forestales, 
convalidado por las Cortes Generales mediante Resolu-
ción de fecha 28 de julio de 2005 («Boletín Oficial del 
Estado» número 184, del día 3 de agosto).

En su artículo 11, faculta al Ministerio de Administracio-
nes Públicas para proponer el pago de las subvenciones a 
las Entidades Locales, destinadas a las obras de reparación 
o restitución de infraestructuras municipales, así como de 
la red viaria de las Diputaciones Provinciales y a establecer 
el procedimiento para su concesión, seguimiento y control, 
en el marco de la cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las Entidades locales.

Por otro lado, el artículo 1.2 del precitado Real Decreto-
Ley, dispone que el Gobierno mediante real decreto podrá 
declarar la aplicación de las medidas previstas en el capítulo 
primero de este Real Decreto-Ley a otros incendios de carac-
terísticas similares que hayan acaecido o pueden acaecer 
desde el 1 de abril hasta el 1 de noviembre de 2005.

Con base en este segundo apartado del artículo 1, se 
ha aprobado el Real Decreto 949/2005, de 29 de julio, que 
establece los municipios de Guadalajara afectados por 
incendios, así como varios núcleos de la provincia de 
Cáceres y uno de la provincia de Badajoz y el Real Decreto 
1123/2005, de 26 de septiembre, por el que se declara, 
para incendios acaecidos en diversas comunidades autó-
nomas, la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, incluyendo, en su 
ámbito de aplicación, a municipios de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña.

El Ministerio de Administraciones Públicas, con base 
en las facultades de desarrollo previstas en estas normas, 
publico la Orden APU/2872/2005, de 15 de septiembre, 
sobre procedimiento de concesión de subvenciones para 
reparar los daños causados por incendios forestales al 
amparo del Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio. No 
obstante, dado que el nuevo Real Decreto 1123/2005, 
incluye en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 
11/2005 a municipios y núcleos de población de la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, y teniendo en cuenta que el 
procedimiento para la concesión de las mencionadas sub-

venciones se realiza en el marco de la cooperación econó-
mica del Estado a las inversiones de las entidades locales, 
es preciso establecer las particularidades en el procedi-
miento que se ha de seguir para su concesión en la preci-
tada Comunidad Autónoma.

En este sentido, la disposición adicional segunda del 
Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula 
la cooperación económica del Estado a las inversiones de 
las entidades locales, de conformidad con la legislación 
aplicable, remite a la Generalidad de Cataluña la elabora-
ción y aprobación del programa de financiación de las 
actuaciones subvencionadas, y establece que los créditos 
correspondientes a la subvención del Estado se librarán 
como subvención gestionada.

En cumplimiento de la disposición final primera del 
Real Decreto 1123/2005, de 26 de septiembre, por la cual 
se faculta a los titulares de los distintos Departamentos 
ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, para que dicten las disposiciones necesarias y esta-
blezcan los plazos para la ejecución de las medidas pre-
vistas en él, dispongo:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.–Esta Orden 
tiene por objeto declarar la aplicación del contenido de la 
Orden APU/2872/2005, de 15 de septiembre, sobre proce-
dimiento de concesión de subvenciones para reparar los 
daños causados por incendios forestales al amparo del 
Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio (B.O.E núm. 223, 
de fecha 17 de septiembre de 2005), a:

1. Municipios y núcleos de población de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, relacionados en el Anexo del Real 
Decreto 1123/2005, de 26 de septiembre, por el que se 
declara, para incendios acaecidos en diversas comunidades 
autónomas, la aplicación de las disposiciones contenidas en 
el real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de incendios fores-
tales (B.O.E núm. 239, de fecha 6 de octubre de 2005).

2. Cualesquiera otros municipios y núcleos de pobla-
ción, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, que por 
haber padecido, desde el 1 de abril de 2005, o padecer hasta 
el 1 de noviembre de 2005, incendios forestales determine el 
Gobierno mediante Real Decreto, con las particularidades 
establecidas en los siguientes apartados de esta Orden.

Segundo. Programa de financiación.
1. De acuerdo con la disposición adicional segunda del 

Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la 
cooperación económica del Estado a las inversiones de las 
entidades locales, corresponde a la Generalidad de Cataluña 
la elaboración y aprobación del programa de financiación 
de las actuaciones subvencionadas en el que constarán la 
subvención del Estado y las aportaciones de las restantes 
Administraciones Públicas a cada una de ellas.

2. A los efectos de disponer de las subvenciones del 
Estado, el programa de financiación de las actuaciones 
subvencionadas a que se refiere el apartado anterior 
deberá ser aprobado dentro del plazo de cuatro meses 
desde la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercero. Remisión de información.–La Generalidad 
de Cataluña remitirá a la Comisión de Asistencia al Sub-
delegado del Gobierno en las provincias interesadas, 
información sobre los proyectos técnicos de reparación 
de los daños donde se contenga, al menos, los siguientes 
datos correspondientes a cada actuación: municipio, 
coste o presupuesto de la misma, infraestructuras munici-
pales y red viaria de las diputaciones provinciales afecta-
dos, carácter de la actuación señalando si es mera repara-
ción de la instalación o implica alteraciones, propuesta de 
subvención del Estado y aportaciones de las restantes 
Administraciones Públicas.

Cuarto. Informe de las actuaciones por las Comisio-
nes de Asistencia al Subdelegado del Gobierno.

1. La Comisión de Asistencia al Subdelegado del 
Gobierno emitirá informe sobre las actuaciones incluidas 
en el programa con cargo a la aportación del Estado den-


